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EL SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL  
DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

  
HACE CONSTAR 

 
Que el señor, CARLOS ARTURO SUAREZ ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía 
No.1.095.942.660 de Girón, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el 
siguiente contrato de prestación de servicios personales regulado por la Ley 80 de 1993 (Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 
1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
1. Número y Fecha del Contrato:   CO1.PCCNTR.7615532 de marzo 07 de 2025  
 
Objeto: Prestar servicios profesionales para realizar la 

preproducción, producción y postproducción de los 
productos audiovisuales que le sean requeridos con 
el fin de divulgar los servicios y actividades del SENA 
en la regional asignada durante la vigencia 2025. 

 
Plazo de ejecución:   El plazo de ejecución del contrato fue de nueve (9) 

meses y veinticinco  (25) días contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de ejecución.  

Fecha de Inicio de Ejecución:  7 de marzo de 2025. 
 
Fecha de Terminación de Contrato:                    En ejecución hasta el 31 de diciembre de 2025. 
 
 Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y 

fiscales se fijó en la suma de: CUARENTA Y OCHO 
MILLONES TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS M/CTE. ($40.513.333). 

 
Forma de pago:                                                             a) Un primer pago proporcional a los días ejecutados 

en el mes de marzo de 2025, b) Nueve (9) pagos 
iguales por los meses de abril a diciembre de 2025, 
por valor de CUATRO MILLONES CIENTO VEINTE MIL 
PESOS M/CTE. ($4.120.000) cada uno. 
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Obligaciones Específicas del Contrato: 
 
1. Apoyar la preproducción y producción de fotografías y videos que le sean requeridos para 
divulgar los servicios y actividades del SENA durante la vigencia 2025. 
 
 2. Apoyar la edición y postproducción de productos audiovisuales de acuerdo con el Instructivo 
productos audiovisuales SENA y los lineamientos de la oficina de Comunicaciones y la regional 
asignada durante la vigencia 2025. 
 
 3. Apoyar el cubrimiento audiovisual y transmisiones en vivo de eventos y actividades del SENA 
que se realicen en la regional asignada durante la vigencia 2025.  
 
4. Verificar y diligenciar el formato autorización uso de imagen con las personas que aparecerán 
en las fotos y videos que se produzcan, y archivarlo según lineamientos de la Oficina de 
Comunicaciones, dando cumplimiento a la ley de Protección de Datos personales.  
 
5. Colaborar con el correcto archivo y clasificación de los productos audiovisuales que realice en el 
banco de imágenes de la Oficina de Comunicaciones, con el fin de dar cumplimiento a las tablas de 
retención documental de la Oficina de Comunicaciones. Además de darle un correcto uso a las 
cámaras y equipos audiovisuales que le sean entregados por la Entidad.  
 
6. Realizar oportunamente los trámites administrativos, como la legalización de comisiones 5 días 
después del viaje, cuentas de cobro e informes que le sean requeridos de acuerdo con el objeto 
contractual.  
 
7. Participar y asistir en las reuniones a las que sea citado de manera oportuna a través de correo 
electrónico institucional, además de cumplir con los lineamientos SIGA y usar los formatos 
actualizados cargados en la plataforma CompromiSO, con el propósito de dar cumplimiento a las 
metas e indicadores de la Oficina de Comunicaciones y de la regional asignada en la vigencia 2025. 
 
 8. Apoyar eficientemente la realización de todas las actividades relacionadas con su objeto 
contractual que le sean solicitadas por la coordinación de prensa y por el supervisor de su contrato 
durante la vigencia 2025. 
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Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en los sistemas de 
información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, a los 27 
días de noviembre de 2025.  

 

 

 

      Jhon Edinson Jimenez Martinez    
        Director (E) de la Regional Santander 
 
    
 

Proyecto: Rosina Caamaño Zetuain 
Apoyo Administrativo – Contratación 
 
Aprobó: Maria Judith Rueda Rueda 
Cargo: Coordinador Grupo Mixto 
 

 

Firmado 
digitalmente por 
JIMENEZ MARTINEZ 
JHON EDISON 
Fecha: 2025.11.27 
16:31:21 -05'00'
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EL SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL  
DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

  
HACE CONSTAR 

 
Que el señor, CARLOS ARTURO SUAREZ ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía 
No.1.095.942.660 de Girón, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el 
siguiente contrato de prestación de servicios personales regulado por la Ley 80 de 1993 (Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 
1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
1. Número y Fecha del Contrato:   CO1.PCCNTR.4525144 de febrero 15 de 2023  
 
Objeto: Prestar servicios personales de carácter temporal 

como productor, realizador y fotógrafo para realizar 
los productos audiovisuales que requiera la regional 
Santander. 

 
Plazo de ejecución:   El plazo de ejecución del contrato fue de diez (10) 

meses y quince (15) días contados a partir del 
cumplimiento de los requisitos de ejecución.  

Fecha de Inicio de Ejecución:  15 de febrero de 2023. 
 
Fecha de Terminación de Contrato:                     30 de diciembre de 2023. 
 
 Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y 

fiscales se fijó en la suma de: TREINTA Y TRES 
MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
TRECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE. 
($33.493.333). 

 
Forma de pago:                                                         a) Primer pago por el mes de febrero y  diez  (10) 

pagos iguales mensuales por valor de TRES 
MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 
3.200.000) cada uno. 

 
Obligaciones Específicas del Contrato: 
 
1. Apoyar la producción audiovisual desde la realización de vídeos y fotografías requeridas por la 
Regional para el desarrollo de la estrategia nacional de comunicaciones.  
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2. Realizar en los tiempos requeridos la Pre producción, producción y post producción de todo el 
contenido audiovisual, montajes de comerciales, notas informativas, promocionales y demás piezas 
audiovisuales para los medios de comunicación internos y externos de la Regional.  
 
3. Solicitar el Realce en cada uno de los productos audiovisuales y realizar el respectivo archivo.  
 
4. Entregar al encargado del Transfer, archivo o al supervisor del contrato el material que se genere, 
debidamente marcado de acuerdo a lo establecido para tal proceso.  
 
5. Responder por la calidad de los parámetros técnicos requeridos para la edición de piezas 
audiovisuales.  
 
6. Atender los lineamientos emitidos desde la Oficina de 
Comunicaciones para los diferentes productos audiovisuales. 
 
Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en los sistemas de 
información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, a los 27 
días de noviembre de 2025.  

 

 

 

      Jhon Edison Jimenez Martinez    
        Director (E) de la Regional Santander    

Proyecto: Rosina Caamaño Zetuain 
Apoyo Administrativo – Contratación 
 
Aprobó: Maria Judith Rueda Rueda 
Cargo: Coordinador Grupo Mixto 

Firmado digitalmente 
por JIMENEZ 
MARTINEZ JHON 
EDISON 
Fecha: 2025.11.27 
16:30:12 -05'00'
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EL SUSCRITO DIRECTOR REGIONAL  
DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

  
HACE CONSTAR 

 
Que el señor, CARLOS ARTURO SUAREZ ROJAS, identificado con cédula de ciudadanía 
No.1.095.942.660 de Girón, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el 
siguiente contrato de prestación de servicios personales regulado por la Ley 80 de 1993 (Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 
1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
1. Número y Fecha del Contrato:   CO1.PCCNTR.3183075 de febrero 15 de 2022  
 
Objeto: Prestar servicios personales de carácter temporal 

como productor, realizador y fotógrafo para realizar 
los productos audiovisuales que requiera la regional 
Santander. 

 
Plazo de ejecución:   El plazo de ejecución del contrato fue de once (11) 

meses contados a partir del cumplimiento de los 
requisitos de ejecución.  

Fecha de Inicio de Ejecución:  17 de enero de 2022. 
 
Fecha de Terminación de Contrato:                     15 de diciembre de 2022. 
 
 Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y 

fiscales se fijó en la suma de: VEINTINUEVE 
MILLONES TREINTA Y TRES MIL CIENTO 
VEINTICINCO PESOS M/CTE. ($29.033.125). 

 
Forma de pago:                                                             a) Un primer pago correspondiente al mes de 

enero de 2022 por valor de UN MILLON 
TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO PESOS MCTE ($1.319.688) b) 
Diez (10) pagos iguales por los meses de febrero a 
noviembre de 2022 por valor de DOS MILLONES 
SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO PESOS MCTE ($2.639.375) cada 
uno incluido Iva. Y c) un último pago 
correspondiente al mes de diciembre de 2022 por 
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valor de UN MILLON TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS MCTE. 
($1.319.687). 

 
Obligaciones Específicas del Contrato: 
 
1. Apoyar la producción audiovisual desde la realización de vídeos y fotografías requeridas por la 
Regional para el desarrollo de la estrategia nacional de comunicaciones.  
 
2. Realizar en los tiempos requeridos la Pre producción, producción y post producción de todo el 
contenido audiovisual, montajes de comerciales, notas informativas, promocionales y demás piezas 
audiovisuales para los medios de comunicación internos y externos de la Regional.  
 
3. Solicitar el Realce en cada uno de los productos audiovisuales y realizar el respectivo archivo.  
 
4. Entregar al encargado del Transfer, archivo o al supervisor del contrato el material que se genere, 
debidamente marcado de acuerdo a lo establecido para tal proceso.  
 
5. Responder por la calidad de los parámetros técnicos requeridos para la edición de piezas 
audiovisuales.  
 
6. Atender los lineamientos emitidos desde la Oficina de 
Comunicaciones para los diferentes productos audiovisuales. 
 
Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en los sistemas de 
información con los que cuenta el SENA y mediante los cuales reporta toda su información, a los 27 
días de noviembre de 2025.  

 

 

 

      Jhon Edison Jimenez Martinez    
        Director (E) de la Regional Santander    

Proyecto: Rosina Caamaño Zetuain 
Apoyo Administrativo – Contratación 
 
Aprobó: Maria Judith Rueda Rueda 
Cargo: Coordinador Grupo Mixto 

Firmado 
digitalmente por 
JIMENEZ MARTINEZ 
JHON EDISON 
Fecha: 2025.11.27 
16:30:46 -05'00'
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EL SUSCRITO COORDINADOR DEL GRUPO DE APOYO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 
HACE CONSTAR 

 

Que el (la) Señor(a) Carlos Arturo Suarez Rojas, identificado(a) con C. 1.095.942.660 de Giron, ha 
suscrito con el Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA el(los) siguiente(s) contrato(s) de servicios 
personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública), modificada por la ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás decretos o normas 
reglamentarias, como se describe a continuación: 

 
N° y fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.2243346 del 11 de febrero de 2021 

 
Objeto: Prestar los servicios personales y de apoyo a la gestión para coadyuvar 

en las actividades requeridas por el área de comunicaciones de la 
Regional Santander 

 

Inicio de ejecución: 16 de Febrero de 2021 
 

Plazo: El plazo de ejecución del contrato fue de seis (6) meses, contados a partir 
del cumplimiento de los requisitos de ejecución. 

 

Término de ejecución: 17 de Agosto de 2021 
 

Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales fue máximo 
de NUEVE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N. 
($9.600.000). Con honorarios mensuales de UN MILLON 
SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.( $1.600.000). 

 

Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 
BASE del SENA, a los Veintiséis (8) días del mes de Septiembre de 2021. 

 

CAMPO ELÍAS GUTIERREZ POLANÍA 
Coordinador del Grupo de Apoyo Administrativo Mixto 
Dirección Regional Santander 

 

Proyectó Johanna Agudelo 
Apoyo Archivo contratación 
. 

 
 
 
 
 

 
Ministerio de Trabajo 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
Dirección Regional 
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HACE CONSTAR 
 
 
 

Que el señor CARLOS ARTURO SUAREZ ROJAS identificado con C.C 
1.095.942.660 de Girón ha suscrito con la empresa METROLIMPIA SAS ESP 
presto el servicio como comunicador social realizando trabajos audiovisuales y 
apoyo en cubrimiento de eventos de la empresa con el objetivo de hacer visible los 
servicios que presta la empresa. 
 
 
El siguiente contrato de servicios personales: 
 

 Fecha de Inicio de ejecución: 28 de septiembre del 2019 

 Plazo : 16 meses 

 Termino de ejecución 28 de enero del 2021 
 
 
Se expide la presente certificación a los (01) días del mes de Febrero de 2021. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
SILVIA JULIANA CONTRERAS FERNANDEZ 
Gerente General  



 

 
Cra 18 N° 38-08 Local 107 Centro - Bucaramanga 

Celular: (+57) 305 3001731 (+57) 318 3887012 
www.creamox.com 

 

  

 

 

 

 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

 

 

El suscrito JHON JAIRO MOYA RINCON con cedula de ciudadanía 1.095.798.616, representante legal de 

la empresa CREAMOX S.A.S. con NIT 900.370.478-8, CERTIFICA, que el señor CARLOS ARTURO SUAREZ 

ROJAS con cedula de ciudadanía 1.095.942.660, al momento de la expedición de este certificado, 

labora en nuestra empresa mediante el modelo de prestación de servicios profesionales, como 

PROFESIONAL DE APOYO DE CONTENIDO AUDIVISUAL Y FOTOGRAFICO desde el 20 de septiembre de 

2022, con honorarios mensuales de DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS 

SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N. ($2.639.375). 

Durante el tiempo de la ejecución de sus actividades el desempeño de sus labores ha sido satisfactorio.  

Esta certificación de emite a solicitud del interesado el día 19 de Enero de 2023. 

Cordialmente;  

 

 

 

 

__________________________________ 

JHON JAIRO MOYA RINCON 

Representante Legal 

CREAMOX S.A.S 

 

 



El suscrito LUIS FELIPE AGUILLON SANCHEZ con cedula de ciudadanía
1.095.831.402, representante legal de la empresa AUTOHOME, CERTIFICA,  que el
señor CARLOS ARTURO SUAREZ ROJAS con cedula de ciudadanía 1.095.942.660,
presto servicios como COORDINADOR DE OPERACIONES DIGITALES en nuestra
empresa desde el 10 de Febrero de 2023 hasta el 10 de junio de 2023; puedo constatar
que es una persona con buena conducta, responsable y trabajadora cualidades que
demostró en el tiempo que estuvo laborando en nuestra empresa. 

Puede utilizar esta carta para los trámites y fines que más le convengan.

Quedando a sus órdenes para cualquier duda o validacion; Ing Dayana Baron Cel.
3186390389.

Certificación se expide en Bucaramanga a los 27 de Junio De 2023 a solicitud de la parte
interesada.

ATENTAMENTE

________________________________________
LUIS FELIPE AGUILLON SANCHEZ
CC. 1.095.831.402 
CEL: +57 3213745981

 

autohome
s m a r t  s o l u t i o n  f o r  y o u r  h o m e

a u t o h o m e . s m a r t s o l u t i o n @ g m a i l . c o m
     3 1 0 8 5 4 1 8 7 6  -  3 1 8 6 3 9 0 3 8 9  
   

A QUIEN PUEDA INTERESAR
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